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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd y POlítICAs sOCIAles

Anuncio de 15 de septiembre de 2015, de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía, sobre notificación de acuerdos de inicio de reintegro, resoluciones de reintegro, resoluciones 
de caducidad y resoluciones de concesión de fraccionamiento referentes a expedientes de prestaciones 
económicas indebidamente percibidas, derivadas de la Ley que se cita, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia.

 De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y dada la imposibilidad de practicar 
notificación en el último domicilio conocido a las personas relacionadas a continuación o, en el caso de 
fallecimiento, a sus herederos, se les hace saber a través de este anuncio que se han dictado acuerdos de inicio 
de reintegro, resoluciones de reintegro, resoluciones de caducidad y resoluciones de fraccionamiento referentes 
a expedientes de prestaciones económicas indebidamente percibidas, derivadas de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, de 
las que eran perceptores.

Dni APELLiDoS noMBRE DEuDA DEP conTEniDo DEL AcTo
X6796789 MAKSYMiV nADiYA 1.203,60 € Acuerdo inicio de 07/07/15. Expdte. Reintegro
31617738 PuERTAS MAciAS JoSEFA 674,50 € Acuerdo inicio de 07/07/15. Expdte. Reintegro
X5800632 EL iDRiSSi ouMAiMA 2.094,04 € Acuerdo inicio de 15/07/15. Expdte. Reintegro
23626452 ToRo SoRiAno EncARnAcion 46,26 € Acuerdo inicio de 07/07/15. Expdte. Reintegro
26084398 MoLinA MARTinEZ AuRoRA 810,86 € Acuerdo inicio de 07/07/15. Expdte. Reintegro
31418715 DiEZ VERGARA ToMAS 701,26 € Acuerdo inicio de 07/07/15. Expdte. Reintegro
24761850 ALi AMAR MuSTAFA 260,70 € Acuerdo inicio de 07/07/15. Expdte. Reintegro
29894237 GARciA RoSSi EncARnAcion 3.957,25 € Acuerdo inicio de 07/07/15. Expdte. Reintegro
23638959 cARMonA HEREDiA cARMEn 285,86 € Acuerdo inicio de 07/07/15. Expdte. Reintegro
25774367 GuERRERo LABELLA PEDRo 337,25 € Acuerdo inicio de 07/07/15. Expdte. Reintegro
27609858 GuERRERo EXPoSiTo MAnuEL 468,62 € Acuerdo inicio de 07/07/15. Expdte. Reintegro
24569807 GARciA HERnAnDEZ iSABEL 708,14 € Acuerdo inicio de 07/07/15. Expdte. Reintegro
24131047 HEREDiA coRTES JoSEFA 396,12 € Acuerdo inicio de 07/07/15. Expdte. Reintegro
31955235 MonToRo conDE JoSEFA 285,86 € Resol. caducidad de 15/07/15. Expdte. Reintegro
31955235 MonToRo conDE JoSEFA 285,86 € Acuerdo inicio de 15/07/15. Expdte. Reintegro
27880181 LoPEZ REDonDo AMPARo 131,46 € Acuerdo inicio de 07/07/15. Expdte. Reintegro
27250510 MARTinEZ nAVARRo JoSE LuiS 417,04 € Acuerdo inicio de 28/07/15. Expdte. Reintegro
29318851 onTiVERoS iZQuiERDo JuAn AnTonio 78,56 € Resol. Denegación Fracc. de 28/07/15. Expdte. Reintegro
75500091 RoMERo RAPoSo JoSE MAnuEL 676,51 € Acuerdo inicio de 07/07/15. Expdte. Reintegro
75736165 JiMEnEZ FERnAnDEZ MAnuELA 282,08 € Resolución Reintegro de 28/07/15. Expdte. Reintegro
45608507 PEREZ HARo AnA BELEn 1.556,16 € Resolución Fraccionamiento de 23/07/15. Expdte. Reintegro
31365253 GARciA BARRoSo RAFAEL 141,03 € Resolución Fraccionamiento de 28/07/15. Expdte. Reintegro
31522482 BRAZA MuÑoZ MARiAno 6.680,02 € Resolución Fraccionamiento de 23/07/15. Expdte. Reintegro

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, los interesados podrán comparecer en la 
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla, en el plazo de 
quince días hábiles a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de septiembre de 2015.- La Secretaria General, Juana María Gomar Tinoco.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificacion.»00
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